
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal  

San José de Miranda- Santander 

 

Rad. 2018.00027.00 

 

 ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: SUCESION INTESTADA CAUSANTE FLOR DE MARIA ORTIZ  

DELGADO 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia que antecede.  

 

En consecuencia, se ordena correr traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

SUBSIDIO APELACION formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra el auto proferido en audiencia el 29 de agosto de 2023, por medio del cual se 

DECLARÓ PROBADA LA OBJECIÓN presentada a los inventarios y avalúos con 

relación al activo identificado con folio de matrícula No. 312-7672 y SE EXCLUYÓ del 

activo el inmueble identificado con el folio de matrícula No. 312-7672; de conformidad 

con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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